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Buenos Aires, Agosto 21 de 2012.-  

 

 

Comisión Bicameral para la Reforma, Actualización y Unificación de los Códigos Civil y 

Comercial de la Nación 

 

De nuestra consideración:  

 

                                           I-       La Federación Empresaria Hotelero-

Gastronómica de la  República Argentina (FEHGRA) que aglutina a 63 

Asociaciones hotelero-gastronómico de todo el  país;  t iene con sede en 

Larrea 1250 C.A.B.A.  (Tel.  4822-7733) t iene especial  interés en participar 

en la sesión de esa Comisión Bicameral ,  para exponer sobre temas de su 

particular incumbencia, que se sintetizan en esta presentación. 

 

                                          I I-       Las personas que desean participar son las 

siguientes:  

 

a)     Sr . Oscar GHEZZI –Presidente – DNI 7.595.879 

b)     Dr. Francisco J.  COSTA -  Vicepresidente –DNI 5.506.403 

c)     Dra. Graciela FRESNO – Presidente AHRCC – Fi l ia l  FEHGRA-DNI 

14095426 

d)     Dr. Iván D. POSSE MOLINA: Asesor Legal-  DNI 4.236.951 

 

                                         I I I-       Síntesis de la exposición 

 

a)     Locaciones Urbanas – Se propone redactar el  art . 1199 del 

Proyecto, al  inciso “b”, de la siguiente forma: 

“b) habitación con muebles que se arr ienden con f ines de 

turismo, descanso,  o similares.  Si  el  plazo del contrato supera 

los 3 meses se presume que no fue hecho con esos f ines. S i  el 

arriendo incluye servicios propios de la hotelería,  se presume 

que el contrato es de hospedaje” 

 

b)     Domicil io temporal – La propuesta de Reforma (arts. 73 a 78) se 

extiende en la caracterización de tres clases de domicil io: 1) El  real;  

2) el  legal y 3) e l  especial.-  
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                                               Se pretende agregar una 4ª categoría que 

diga:  

Domici l io temporario: La residencia temporaria de una 

persona, como huésped o pasajero en un establecimiento de 

hospedaje, tendrá los mismos efectos legales y 

consideraciones que se dispensan al domici l io real  o 

doméstico, mientras dure su estadía” 

Se pretende equiparar al  domicil io doméstico, el  temporario o 

transitorio, a los efectos de not if icaciones, medidas 

cautelares, consideración de los derechos provenientes de la 

Ley de Propiedad Intelectual ,  etc.-  

 

c)     Responsabil idad de hotelero – En el artículo 1368 del Proyecto, se 

insiste en ubicar en el depósito necesario, la guarda de objetos y 

valores de los huéspedes y viajeros. Se pretende incorporarlo 

como un elemento del contrato de hospedaje,  con las 

característ icas de un acto bilateral y consensuado.  

                                             Entre los eximentes de responsabil idad del 

hotelero, e l  Proyecto se ciñe al “caso fortuito o fuerza mayor” 

(art . 1371 del Proyecto) Se ha suprimido como eximente la “culpa 

del viajero” que menta el art. 2236 del  Código Civi l .  Se propone 

mantener  la eximente referida a la culpa del viajero.  

 

d)     Gastronomía – El art. 2233 del  Código Civi l ,  aclara que las 

responsabi l idades atribuidas al hotelero, no se apl ican a las 

“…fondas, cafés, etc.”  –El proyecto por el contrario ext iende a 

estos establecimientos las responsabil idades atribuidas al hotelero 

(art . 1375 Proyecto) 

 

                                                   Se propone mantener la  exención del 

actual art . 2233 del Código Civi l .  

 

                                                   En la audiencia respect iva, se profundizará 

la propuesta.  

 

                                                   Atte.- 

          

 

                                                                                     OSCAR A. GHEZZI 

                                                                                          Presidente 

  Federación Empresaria Hotelera Gastronómica de la Repúbl ica Argentina 

DATOS DE CONTACTO: oghezzi@fehgra.org.ar  /  4822-7733 – 15-6672-0972  


